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CIVILIZACIÓN

España es el país de la Unión Euro-
pea que menos ayudas destina a la 
familia. Según el Instituto de Polí-
tica Familiar se trata del único país 
de la UE que gasta menos del 1% 
del PIB en políticas encaminadas 
al desarrollo y mantenimiento de 
las familias. Quizá este dato se 
entienda mejor si se tiene en cuen-
ta que en nuestro país sólo reciben 
ayudas las familias con menos 
recursos, algo que no sucede en el 
resto de países de la UE en los que 
las ayudas son universales, es decir, 
se conceden al margen del nivel de 
renta de cada familia. 
 En este sentido, las diferencias 
entre España y el resto de países 
son notables. El gasto medio euro-
peo destinado a política familiar se 
sitúa en torno al 2,2% del PIB. El 
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Cuando apostar por  
la familia es rentable
Boadilla del Monte reserva cada año una partida de un millón de euros para 
ayudas directas al nacimiento y a la manutención de los niños hasta los tres años

el ejemplo de boadilla del monte. El alcalde Antonio González Terol posa junto a varias de las familias premiadas por fomentar la natalidad.

escalón es tan grande que en Espa-
ña habría que tener 12 hijos para 
recibir la mismas ayudas que una 
familia alemana con dos.
 Desde luego, si algo se puede 
decir de esta situación es que ni es 
nueva ni desconocida para los polí-
ticos españoles. No hace mucho el 
Instituto de Política Familiar denun-
ció que España no está llevando a la 
práctica las recomendaciones de la 
UE en este ámbito. Por ello insiste 
en que España suspende en ayudas 
a la familia, ya que “las Adminis-
traciones ningunean a la familia”. 
Es más, a través del informe Docu-
mentos de la UE sobre la familia. 
Selección de textos se detalla que 
en España “la conciliación de la 
vida familiar y laboral no es una 
prioridad política real”. Y todo esto 
en un contexto en el que se dedica 
menos del 1 por ciento del PIB en 

ayudar a las familias que más car-
gas tienen. “Apostamos por el pilar 
básico sobre el que se sustenta nues-
tra sociedad, ejemplo de lucha, 
esfuerzo y solidaridad”, asegura.

Niños con discapacidad
De la misma forma, el ayuntamien-
to concede ayudas económicas para 
situaciones de especial necesidad o 
emergencia social. En este grupo 
estarían incluidas las becas de 
comedor escolar, las escuelas infan-
tiles, las viviendas, las exenciones 
en el pago del IBI a las familias 
numerosas –entre el 15 y el 70%, en 
función del número de hijos y del 
valor catastral de la vivienda– e 
incluso descuentos en actividades 
culturales.
 En su objetivo por liderar políti-
cas en favor de la familia, el Ayunta-
miento de Boadilla también ofrece 
información sobre el servicio muni-
cipal de salud infantil y para emba-
razadas, un servicio gratuito, vía tele-
fónica o a través de videoconferen-
cia, en el que se puede consultar con 
un especialista médico cualquier día 
del año. Por otra parte, también da 
información sobre qué hacer cuando 
nace un hijo con discapacidad.
 Aunque parezcan promesas 
electorales, todo ello es posible 
–asegura el alcalde– incluso aho-
rrando 9 millones al año.

prestaciones directas por hijos 
mientras que la población envejece 
cada vez más.

Régimen especial
Afortunadamente, también hay 
excepciones. O solo una, de momen-
to. En el municipio madrileño de 
Boadilla del Monte, el alcalde Anto-
nio González Terol reserva cada año 
una partida de un millón de euros 
para ayudas directas al nacimiento 
y a la manutención de los niños 
hasta los tres años. Una iniciativa 
que ha llamado mucho la atención 
sobre todo porque ha logrado que 
estas ayudas sean compatibles con 
el saneamiento de las cuentas públi-
cas: el ayuntamiento cerró el ejerci-
cio pasado con un superávit de más 
de 9 millones de euros.
 Estas ayudas se conceden desde 
2007 por parte de la Concejalía de 

Familia –el nombre habla por sí 
solo– a cada familia en la que se 
produzca un nacimiento y también 
para la manutención de los niños. El 
único requisito: que estén empadro-
nados en el municipio. En los cua-
tro primeros meses de este año se 
concedieron 963 ayudas, de las que 
568 han sido por manutención 
(hasta 350 euros), una cuarta parte 
por nacimiento (hasta 700 euros), 
142 por manutención siendo fami-
lia numerosa (hasta 700 euros), 50 
por nacimiento y familia numerosa 
(hasta 1.000 euros) y otras por 
manutención y discapacidad.
 Según el alcalde las ayudas a las 
familias de régimen especial, 
–aquellas que tengan cinco o más 
hijos o alguno que tenga discapaci-
dad– se incrementarán más aún a 
partir del 2014. El objetivo –asegu-
ra González del Terol– sería el de 


